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Señora Juez, a su Despacho la presente demanda de responsabilidad médica 

instaurada por HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ, CÉSAR HERNANDO MEZA MERCADO, 

JORGE LOBELO ANDREWS y ARMANDO DARÍO ZABALETA GALINDO en nombre propio y 

en representación de la menor MARIANNA ZABALETA MEZA, por medio de apoderado 

judicial, en contra de EPS SURAMERICANA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. y JUAN FELIPE ARIAS 

BLANCO, encontrándose pendiente por resolver sobre su admisión, inadmisión o 

rechazo. Sírvase proveer.  

Barranquilla, julio 16 del 2024. 

BETTY CASTILLO CHING. 

SECRETARIA. 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, JULIO DIECISÉIS (16) DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso admitir la presente demanda, de no ser porque no se estiman cumplidos 

los requisitos de los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y los pertinentes de la Ley 2213 de 2022, 

observándose los yerros que se relacionarán a continuación: 

 

• Debe ajustar las pretensiones de la demanda, pues en ella se discriminaron los 

perjuicios patrimoniales que solicita le sean reconocidos, siendo que por 

disposición del artículo 206 Procesal debe hacerse en el acápite del juramento 

estimatorio. 

 

• Las medidas cautelares rogadas de embargo y secuestro de cuentas bancarias 

no resultan procedentes, pues las mismas son propias de los procesos ejecutivos 

y el presente asunto versa sobre un declarativo. 

 

• El juramento estimatorio no cumple con los requisitos de la norma antes citada, 

la cual expresamente establece que no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales.  

 

• Los anexos de la demanda en los que se adjunta un enlace que señala “ENLACE 

DE DESCARGA PRUEBA 4 – HISTORIA CLÍNICA 

https://drive.google.com/file/d/1umYi8S1OHnOR4oEelD-a7rdeIIdRusP-

/view?usp=drive_link” no se pudo abrir, pues se indica necesitar acceso para 

poder acceder al Google Drive, por lo que deberá allegarlos por otro medio. 

 

Por lo anterior, se le concederá el término de cinco (5) días para que la parte 

demandante subsane las deficiencias señaladas, so pena de rechazo y por estimarse 

satisfechos los requisitos del artículo 74 del C.G.P. le será reconocida suficiente 

personería al abogado ADIEL CARRASCAL ROBLES, identificado con C.C. No. 72.286.590 

y T.P. No. 291146, en los términos y para los efectos del poder conferido, como 

apoderado de los demandantes.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 
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1. Inadmitir la presente demanda de responsabilidad médica instaurada por 

HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ, CÉSAR HERNANDO MEZA MERCADO, JORGE 

LOBELO ANDREWS y ARMANDO DARÍO ZABALETA GALINDO en nombre propio y 

en representación de la menor MARIANNA ZABALETA MEZA, por medio de 

apoderado judicial, en contra de EPS SURAMERICANA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. 

y JUAN FELIPE ARIAS BLANCO. 

 

2. Conceder el término de cinco (5) días para que la parte demandante subsane 

las deficiencias señaladas, so pena de rechazo.  

 

3. Reconocer suficiente personería al abogado ADIEL CARRASCAL ROBLES, 

identificado con C.C. No. 72.286.590 y T.P. No. 291146, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, como apoderado de los demandantes 

HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ, CÉSAR HERNANDO MEZA MERCADO, JORGE 

LOBELO ANDREWS y ARMANDO DARÍO ZABALETA GALINDO en nombre propio y 

en representación de la menor MARIANNA ZABALETA MEZA. 

 

4. Informar que la consulta de providencias puede realizarse a través del enlace 

al expediente electrónico y el aplicativo Tyba Web. En caso de presentar 

inconvenientes con la apertura del enlace o la descarga de la providencia, en 

la Secretaría del Juzgado en la Sede Judicial podrá obtener nuevamente 

acceso al expediente electrónico a través de enlace, supeditado a la 

acreditación de la calidad en la que actúa en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MYRIAM MELISSA PASTRANA CALLE 

JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Radicación: 08-001-31-53-014-2024-00146-00             Página 3 de 3 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
 

 

 

Edificio Centro Cívico, Calle 40 No. 44-80, piso 7 | Barranquilla – Atlántico.  

PBX: (605) 3885156 | Ext. 1103 

E-mail: ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Miryam Melisa Pastrana Calle

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 014

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff66c84f6d3a3e255328c280aca41c575888656cddfb9362eae3b84a5c54085b

Documento generado en 16/07/2024 03:41:32 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

